
Gobierno  Autónomo  Descentralizado  Parroquial Rural San José de Payamino 
Loreto - Orellana – Ecuador 

Ley de creación según registro oficial Nº 095 del 29 de diciembre de 1966 

 
 
 

Dirección    :   Vía Campo Alegre kilómetro 21 
Teléfono      :    098079429/0997958164 
E-mail         :     gadpsanjosedepayamino1966@gmail.com  
 

GENERANDO  DESARROLLO 

 

CERTIFICADO DE POSESIÓN 

 
A PETICION VERBAL DE LA PARTE INTERESADA, EL SUSCRITO SEÑOR 
MAXIMO CARLOS OCAMPO CHAVEZ, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN JOSÉ 

DE PAYAMINO, EN DEBIDA Y LEGAL FORMA:  
 

 
CERTIFICO: 

 
QUE, La señor/a, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx portadora de la cédula de 
ciudadanía xxxxxxxxxx, de nacionalidad ecuatoriana, es socio/a de la Comuna 
xxxxxxxxxxxxx, que reside desde hace xxx años atrás, en la Comuna antes 
mencionada, en donde posee un solar/terreno de 00 x 00 Mts2, ubicado en la 
xxxxxxxxxxxxxx, perteneciente a la parroquia San José de Payamino. 

  
Detallando a continuación con los siguientes limites;  

 
Norte  : ……………………………………………………… 
Sur  : ……………………………………………………… 
 Este  : ……………………………………………………… 
Oeste  : ……………………………………………………… 
  
Perteneciente a la Parroquia San José de Payamino, Cantón Loreto, Provincia 
de Orellana.  

 
Es todo cuanto puedo CERTIFICAR en honor a la verdad facultando al 
interesado hacer uso del presente documento como estime conveniente excepto 
trámites judiciales.  

 
San José de Payamino a xxx de xxxx de 202x 

 

 
Atentamente,  

 
 

 
Sr. Máximo Carlos Ocampo Chávez 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL 
SAN JOSE DE PAYAMINO 
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